


SUBSECRETARIA DE GESnÓN PARA LA 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

OIRECCIÓJJ GH/ERAl DE VIDA SILVESTRE 

EJERCITO NACIONAL No. 123 

COL.ANÁHUAC 

39841 

IMPORTACiÓN íJ 
[yfJ DEFINITIVA O TEr,~PORN. 

EXPORTACiÓN 

L] DEFINITIVA 

n 
n TEMPORAL 

SECRmRl~ DE .\tI:DIO MIBIE,\1f. 
\. RECURSOS NATURAU.5 

DELEG. MmUE!. 1lf[)Ai.GO 

C.P. 11320 r,lÉXICO, D.F. 

REEXPORTACiÓN O 
O DEFINiTIVA O lEMPORP,L 

GUCCJ IMPORTACIONES, SA DE C.V. 

PRESIDENTE MASARVK No. 40~ 
COL POlANCO 
DELEG. MIGUEL HiDALGO 
CIUDAD DE MÉX!CO 

GUCCIIMPORTACIONF.S, SA DE CV. 
BOSQUES DE CIRUELOS No. 1~O, P.P. 101 
COL DOSQUES DE LAS lOIMS 
DEL.F.G. MIGUEL HIDALGO 
CIUDAD Of; I.IEXICO 

SE EXTiENDE LA PRESEI'HE AUTORIZACiÓN r:ON FUNDA/,IENTO EN EL ARTIcULO 321315, FRACCiÓN XXV XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRAG1ÓN PÚSLICA FEDERAL; ARTicUl.O 32 FRACGION VI DEL REGLAI.\ENro INléRiQn DE LA S:;CRnM~~ DE MEDiO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES: ARTíCULO 19,80 FRACCIONES I Y 11, e2, SS y e7 DE L/\ LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL/ll.\OJ:ONTE; AlUICUlOS 9 FRACC,Ó!J XI!!, 29, 30, 31, 33, &0,53 Y 54 DE 1./\ LEY GE~ERAL DE VIDA SILVESTRE: ARllcULOS 12,59. CO,Il8 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENEI<A1 DE VIDA SILVESTRE; AR rrCULO 194·F /lPAAT,AOO [l FRACCiÓN 11 DE LA lEY F EOERAL DE OEHEGHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMI\TIVIDAD VIGENTE EN LI\ MATERIA. 

OBJElIYO D~ LA COMERCIAL 

; 1 

2 

J\'OY3RE C01",~ÚN"Y l"."O~.'Sfle CIENJiRco 
(G8.CRO y [SP,,"IF-l OlóL ANII/AL O ?lAmA 

SERPIENTE 

Homalopsis buccata 

INDONESIA T TAlLAN OlA 

xxxxx 

Ot=::SCR1PCréN PARTE Q DEP1NADO 

CAtzA.OO CON APLlCACION 

PAfs DE PROCEDENCIA 

ITALIA 

xxxxx 

CANTIOAD: ¡.'H.' ERO DE 
ESP¡::CI~l:NE5 PESO o PIEZAS 

19 PAR ES 

110 ESPECifiCA 

PA[S DE ORIGblL,¡ PA.!S DE PROCEOEf\"Cl~ 

3 

PER"~ONo. 

4 

pA.Ls OE DRIGEU PERNISONo. 

5 

PAls DE01UGEU PAls D" ,'ROC~DENCLtl 

Cor,'D:CIOIlANTES 
ESTA AUl'ORIZAClÓN NO lO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DlSPOS!CIONES TECNlCO·ADMINISTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORU)ADES 

COMPéTE/HiOS EN LA PAATERlA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MlJNICIPALES; PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y S! El TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGlAM~NTACION DE LA lATA SOBRE El TRANSPORTE DEANIFMLES VIVOS, ASIMISMO, DEBEflÁ ~NTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

1~ (DIEZ) DIASHÁBtLES DESpués DE IIABFR REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZAC16N VERlFICADA POR PROFEPA-

México,D.F, 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN El MANUAL D~ PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

_ PUBLICADO EN El DIARIO O~ICIAl DE LA FEOERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2004, 

01-Jun,16 

,FEqlA .. 

cle. Medlo'Ambieríté 
-y Rebursoi Naturales -- "- .-:" "',.-- -:- -. 

SEllO OfiCiAl. 

AUTORIZACiÓN 11o. 39841 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 

i 
. ! , 


